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La doctrina del “Uso Justo” o “Fair Use”

Oficina de Derecho de Autor de los Estados Unidos 
Uno de los derechos de los que dispone el titular de derecho de autor es el de reproducir o autorizar a otros la reproducción de la obra en copias o en grabaciones sonoras. Dicho derecho se encuentra sujeto algunas limitaciones que están establecidas entre la sección 107 a la 118 de la ley de derecho de autor (Título 17 del código de los Estados Unidos). Una de las limitaciones más importantes la constituye la de la doctrina del “uso justo”, la cual a pesar de no haber sido incluida dentro de la ley previa de derecho de autor, ha sido desarrollada de manera substancial por la doctrina a través de diversos pronunciamientos jurisprudenciales durante años. La doctrina se encuentra actualmente codificada en la sección 102 de la ley de derecho de autor. 

La sección 107 contiene una lista de propósitos frente a los cuales un acto de   reproducción puede llegar a ser considerado “justo”, tales como críticas, comentarios, reportes de noticias, enseñanza, educación e investigación. Igualmente establece cuatro factores que deben ser considerados al momento de determinar si un uso determinado es justo: 

1. El propósito y el carácter del uso, incluyendo si dicho uso es de naturaleza comercial o si es con propósitos educativos sin ánimo de lucro

2. La naturaleza de la obra protegida por el derecho de autor

3. La cantidad e importancia de la parte usada en relación con la obra protegida por el derecho de autor considerada como un todo

4. El efecto del uso sobre el mercado potencial o sobre el valor de la obra protegida por el derecho de autor 

La distinción entre “uso justo” e infracción puede ser poco clara y difícil de definir. No existe un específico número de palabras, renglones o notas que puedan ser tomadas de manera segura sin permiso. Citar la fuente de donde viene el material protegido por el derecho de autor no es un substituto para el requerimiento de obtener autorización. 

En el Reporte del Registrador de Derecho de Autor sobre la Revisión General de la Ley de Derecho de Autor de los EEUU se citan algunas actividades que los jueces han considerado como uso justo: “citar expertos en una revista o criticar con propósitos de ilustración o comentario; citar pasajes cortos dentro de un proyecto educativo o técnico, con el fin de ilustrar o clarificar las observaciones del autor; usar en una parodia de la obra algunos extractos de la misma; resumir una intervención o un artículo, con pequeñas citas, dentro de un reporte de noticias; la reproducción que se hace en una biblioteca de una parte de la obra con el fin de reemplazar una que se encuentra dañada; reproducir una parte pequeña de la obra por parte de un profesor o un estudiante con fines ilustrativos dentro de una clase; reproducir una obra dentro de un proceso o reporte legislativo o judicial; la reproducción incidental y fortuita de una obra, dentro de un noticiero o una difusión, que se encuentra en la escena de un evento que esta siendo reportado”. 

El derecho de autor protege la forma particular de expresarse del autor, lo cual no se extiende a las ideas, sistemas o cualquier tipo de información práctica que conlleve la obra. 

Lo más recomendable es obtener siempre permiso por parte del autor para usar la obra (el cual no puede ser otorgado por la Oficina de Derecho de Autor), cuando ello es imposible se debe evitar hacer un uso de la obra a menos que la doctrina del uso justo resulte claramente aplicable a la situación. 

FL – 102, junio de 1999.
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